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Bogotá, D.C. 

   

Señora 
DELFINA RINCON SUAREZ 
Representante legal y/o quien haga sus veces 
CR 53 14344 OF. ADMINISTRACION 
Bogotá, D.0 

Asunto: Radicado: 1-2014-85400-1 del 17 de diciembre de 2014 
Proyecto: EDIFICIO NUEVO PRADO 

Respetada señora: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo segundo de la RESOLUCIÓN NO. 306 DEL 28 DE 
MARZO DEL 2017 "por el cual se impone una sanción yse imparte una orden", le comunicamos que 
se procederá a practicar visita de carácter técnico al inmueble del asunto, el día 26 de marzo de 
2026 a las 8:15 a.m. horas, por parte del profesional Arq. ALEJANDRO PINILLA CABRERA, 
funcionario de esta Dirección, con el objeto de verificar el cumplimiento por parte de la sociedad 
enajenadora de la orden impuesta en la resolución mencionada, diligencia a la cual debe asistir o 
delegar a una persona que lo represente, acreditada mediante poder o autorización escrita. 

Recuerde que también puede notificarse personalmente vía correo electrónico del Acto 
Administrativo de la referencia y/o de todos los actos administrativos que deban ser notificados o 
comunicados a usted dentro de la actuación administrativa, a lo cual usted podrá informar su 
consentimiento al correo electrónico notificaciones@habitatbogota.gov.co  o en el escrito de 
descargos, alegatos o recursos; lo anterior en cumplimiento de lo previsto en el numeral 1° deI 
artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

Cordialmente, 

JAZMIN ROCIO OROZCO ROO RIGUEZ 
Directora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elaboró: Arq. Alejandro Pinilla Cabrera- Contratista de la Dirección de Investigaciones y Control de vivienda. 
Revisó: Arq Julian E. Rodríguez. - Profesional Especializado de la Dirección de Investigaciones y control de vivienda. 
Aprobó: Jazmín Rocío Orozco Rodríguez -Directora de Investigaciones y control de vivienda 

Secretaría Distrital del Hábitat 

Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13 
Sede Principal: Calle 52 No. 13-64 
Teléfono: 601-3581600 
Código Postal: 110231 
www.habitatbociota.gov.co   
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